
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO HIGIÉNICO-SANITARIO

18 de marzo de 2026. 

14 DE ABRIL DE 2026



Competencia sancionatoria de la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública

Art 8 Resolución 2117 de 2010

Ministerio de Salud: La Dirección

Departamental de Salud ejercerán

dentro de su jurisdicción, las

acciones de inspección, vigilancia y

control sobre el cumplimiento de las

normas contenidas en la presente

resolución.

En situaciones de riesgo grave para

la salud pública y dentro del marco

de dichas competencias las

Entidades Territoriales adoptarán las

medidas sanitarias de seguridad,

adelantarán procedimientos y

aplicarán las sanciones a que haya

lugar conforme a lo dispuesto en los

artículos 576 y siguientes de la Ley

9 de 1979

Ministerio de 
Salud

Secretaría 
Distrital de 

Salud.

Subdirección de 
Vigilancia en Salud 

Pública

Subredes ISSS

Emite la Regulación.

• Decreto 1294-2004

• 2827 de 2006

• Resolución 2117-

2010.

IVC. Numeral 

16 art 14 

Decreto 641 de 

2025. IVC

Realizan visitas 

de verificación en 

virtud de los 

convenios con la 

Subdirección 

VSP



Revisión de actas de visita en SIIIAS. ( Se examinan criterios de 

riesgo, Resolución 056-2025)* 

PLIEGO DE CARGOS

DESCARGOS / 

PRUEBAS
( 15 días hábiles)

PERÍODO PROBATORIO

( 30 días prorrogables)

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN                             

( 10 días hábiles)

DECISIÓN DE 

PRIMERA INSTANCIA,                               

( Sancionatoria o 

Exoneraría)

RECURSOS

( 10 días hábiles), 

NO INTERPONE

REPOSICIÓN / 

APELACIÓN

CONFIRMA 

REVOCA

ARCHIVO

COBRO 

COACTIVO

Procedimiento de investigaciones administrativas H-S.

Etapas procesales. (Ley 1437-2011)

Fecha de 

visita 

3 
añ

os
 



TRAMITE DE NOTIFICACIONES

SE NOTIFICA EN FORMA PERSONAL EL PLIEGO DE CARGOS, Y LAS DECISIONES QUE 

PONGAN TERMINO A  LA ACTUACIÓN. ( FALLO, RECURSO DE INSTANCIA).  LAS DEMÁS 

ACTUACIONES SE COMUNICAN.

PERSONAL,
(  Art 67 C.P.A.C.A)

AVISO
( Art 69 C.P.A.C.A)

PUBLICACIÓN,                                      
(  Art 69 C.PA.C.A)

* Se envía citación
a ( dirección física
del expediente o registro
mercantil, número de fax,
email).

* Por medio electrónico.

Cuando a los 5 días de 

envió de la citación no se 

puede hacer la notificación 

personal

Se remite a la dirección, fax 

o correo electrónico, del 

expediente o registro  

mercantil con copia integra 

del acto administrativo.

Cuando se desconozca la 

información sobre el 

destinatario, se publicará en la 

página web y en un lugar de 

acceso al público el aviso con 

copia integra del acto 

administrativo, se entiende 

surtida al finalizar el día sts al 

retiro del aviso.



SANCIONES



GRADUCIÓN DE LAS SANCIONES

*    Daño o Peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.

* Beneficio Económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 

*    Reincidencia en la comisión de la Infracción. 

*    Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 

*    Utilización de medios fraudulentos o persona para ocultar la infracción o sus efectos. 

*    Grado de prudencia o diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan 
aplicado las normas legales pertinentes. 



Ruta de las visitas inspectivas.

CONCEPTO FAVORABLE CON 
REQUERIMIENTOS 

1 VISITA 2 VISITA

CONCEPTO FAVORABLE

CONCEPTO DESFAVORABLE

IMPOSICIÓN DE MEDIDA DE 
SEGURIDAD

CORRIGE.
(Autorregulación).

NO SE CORRIGUE

REMISIÓN PARA INICIO DE 
SANCIONATORIO.

Principales causas de imposición de 
medida. 

▪ Idoneidad.
▪ Bioseguridad
▪ Residuos



Visitas remitidas a 
investigación 2026 (2734)

Visitas remitidas a investigación por las Subredes 2026

Alimentos 
sanos; 860; 31%

Saneamiento básico; 
480; 18%

Medicamentos 
Seguros; 297; 

11%

Eventos 
transmisibles; 

256; 9%

Seguridad 
Química; 841; 

31%
919; 34%

228; 8%
758; 28%

829; 30%

Subred que remite a investigación 2026

Subred Norte

Subred Sur

Subred Centro Oriente

Subred Sur Occidente



Visitas remitidas 
por la línea de 

Alimentos Sanos

Visitas remitidas a investigación por las Subredes 2026

Restaurante
s

51%

Expendio 
carnes

15%

Bebidas 
alcohólicas

9%

Supermerca
dos o 

similares
13%

Otros
12%

Visitas remitidas 
por la línea de 

Medicamentos 
seguros

Droguerías y 
similares

48%

Ópticas y 
similares

28%

Cósmeticos y 
similares

15%

Otros
9%

Visitas remitidas 
por la línea de 

Seguridad química
Peluquerías y 

similares
15%

Talleres 
vehículos y 

similares
25%

Fábricas
30%

Otros
30%



Visitas remitidas por la  
línea de Saneamiento 

básico

Visitas remitidas a investigación por las Subredes 2026

Visitas remitidas de  línea 
de ETOZ

Hoteles y 
similares

31%

Inst. Educativas 
y sim
39%

Servicios 
funerarios y sim

4%

Servicios de 
salud y sim

12%

Otros
14%

Veterinarias y 
similares

37%

Comercializado
r alimentos 

31%

Peluquerías 
caninas y sim

32%



IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD.

Las medidas de seguridad están contempladas en el artículo 576 de la Ley 9 de 1979 y proceden siempre y cuando
se evidencié un riesgo para la salud pública. No deben interponer por aspectos menores que no generen riesgo. Se
debe dejar claramente descrito en el acta de visita el o los hallazgos ( críticos), por los cuales se interpone la
medida sanitaria de seguridad.

❖ Las actas de medida de seguridad de congelación, decomiso, se deben cargar completas al SIIAS, si no tienen
los resultados de laboratorio ( laboratorio de salud pública-INVIMA) no es posible el inicio de la investigación.

• Medidas de seguridad. (Art. 576, Ley 9 de1979)

a. Clausura temporal del establecimiento, que podrá ser total o parcial;

b. La suspensión parcial o total de trabajos o de servicios;

c. El decomiso de objetos y productos;

d. La destrucción o desnaturalización de artículos o productos, si es el caso, y

e. La congelación o suspensión temporal de la venta o empleo de productos y objetos,
mientras se toma una decisión definitiva al respecto



RECOMENDCACIONES PARA DILIGENCIAMIENTO DE 

ACTAS DE VISITA IVC HIGIÉNICO-SANITARIAS. 

• Caligrafía. 

• Inexistencia del propietario.

• Datos errados en cédula, nombres del propietario y direcciones del establecimiento.    

• En el acta no se indica la causal de la aplicación de las medidas en general. 

• Falta de coherencia en las actas de IVC, se indica en la casilla no cumple, pero no 

relaciona el hallazgo. 

• Se relaciona en las actas de IVC un hecho generador del riesgo, no obstante, en el 

ítem se registra aceptable. 

• Falta identificación para sedes o sucursales de los establecimientos.  

• Incongruencia entre los hallazgos y el concepto. ( cumple, pero con concepto 

desfavorable, cuando es favorable con requerimiento).  



GRACIAS
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